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CARÁTULA 

Expediente INFOCDMX/RR.IP.0253/2023 

Comisionada Ponente: 

MCNP 

Pleno: 

22 de febrero de 2023 

Sentido:                                                             

MODIFICAR la respuesta 

Sujeto obligado: Secretaría de Seguridad Ciudadana Folio de solicitud: 090163423000065 

¿Qué solicitó la persona 

entonces solicitante? 

En atención a la respuesta proporcionada al folio 090163422002511, se 
advierte que a fin de descargar la información que se proporciona se deberá 
dar click en el ícono de la lupa y /o disquete, tal como se muestra en el archivo 
adjunta que corresponde a la respuesta emitida por esa unidad administrativa, 
si embargo las indicaciones dadas para poder acceder a dicha información son 
insuficientes, poco claras pues a la fecha del presente no he podido descargar 
la información  
En este se sentido se solicita remitan los archivos adjuntos de la respuesta al 
folio 090163422002511 al correo XXXXXXXXXXX y bien se realice de manera 
clara y sencilla en donde descargar la información pues los íconos no tiene 
vínculos pues no diseccionan  a los archivos que dicen proporcionar 

¿Qué respondió el sujeto 

obligado? 

El sujeto obligado informo que se envía la información solicitada. 

¿En qué consistió el 

agravio de la persona 

ahora recurrente? 

La SSC realiza la reserva de la información concerniente en el expediente 

RH/1986/21-07 en virtud de que este, no ha causado ejecutoria, sin embargo, 

la motivación planteada por el ente público es errónea o pretende hacer caer 

en error, pues la resolución del expediente RH/1986/21-07. Se encuentra 

publicada en el portal de transparencia de la SSC en su versión publica, 

conforme al artículo 121 fracción XXXIX, mismo que a la letra señala: las 

resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos 

en forma de juicio. 

¿Qué se determina en 

esta resolución? 

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 

244, fracción IV, MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

¿Qué plazo tendrá el 

sujeto obligado para dar 

cumplimiento? 

10 días 

 

Palabras Clave Expedientes, versiones públicas. 
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Ciudad de México, a 22 de febrero de 2023. 

 

 VISTAS las constancias para resolver el expediente 

INFOCDMX/RR.IP.0253/2023, al cual dio origen el recurso de revisión presentado 

por la persona recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, se emite la presente resolución la cual versará en el estudio de la 

legalidad de dicha respuesta. 
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“En atención a la respuesta proporcionada al folio 090163422002511, se advierte 
que a fin de descargar la información que se proporciona se deberá dar click en 
el ícono de la lupa y /o disquete, tal como se muestra en el archivo adjunta que 
corresponde a la respuesta emitida por esa unidad administrativa, si embargo 
las indicaciones dadas para poder acceder a dicha información son insuficientes, 
poco claras pues a la fecha del presente no he podido descargar la información  

En este se sentido se solicita remitan los archivos adjuntos de la respuesta al 
folio 090163422002511 al correo XXXXXXXXXXXXX y bien se realice de 
manera clara y sencilla en donde descargar la información pues los íconos no 
tiene vínculos pues no diseccionan  a los archivos que dicen proporcionar...” (Sic) 

 

Además, señaló como Formato para recibir la información solicitada: “Electrónico a través 

del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT” e indicó como medio para 

recibir notificaciones “Entrega a través del portal”. 

 

II. Respuesta del sujeto obligado. El 23 de enero de 2023, la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, en adelante Sujeto Obligado, emitió respuesta a la solicitud de información 

mediante el oficio SSC/DEUT/UT/0383/2023 de fecha 23 de enero de 2023; el cual, en su 

parte medular, informó lo siguiente:       
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(Sic) 

 

III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 24 de enero de 2023, 

se tuvo por presentada a la persona recurrente que, inconforme con la respuesta 

proporcionada por el Sujeto Obligado, interpuso recurso de revisión en el que, en su parte 

medular señaló lo siguiente: 
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“La SSC realiza la reserva de la información concerniente en el expediente RH/1986/21-07 

en virtud de que este, no ha causado ejecutoria, sin embargo, la motivación planteada por 

el ente público es errónea o pretende hacer caer en error, pues la resolución del expediente 

RH/1986/21-07. Se encuentra publicada en el portal de transparencia de la SSC en su 

versión publica, conforme al artículo 121 fracción XXXIX, mismo que a la letra señala: las 

resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de 

juicio. El cual, en relación con los lineamientos técnicos para publicar, homologar y 

estandarizar la información de las obligaciones establecidas en el título quinto de la ley de 

transparencia, acceso a la información pública y rendición de cuentas de la ciudad de México 

y sus anexos. En su página 181, referente a la fracción XXXIX establecen que: se publicará 

la información de las resoluciones y/o laudos que hayan causado estado o ejecutoria. Para 

efectos del cumplimiento de esta fracción, de manera general, se entenderán por 

resoluciones definitivas que queden firmes, aquéllas que: • no admitan en su contra recurso 

ordinario alguno; • tengan categoría de cosa juzgada. (sentencias firmes, ejecutorias, 

poseen autoridad de cosa juzgada, es decir, son aquellas que fueron consentidas por las 

partes, o bien contra las que no concede la ley ningún recurso ordinario o, por último, las 

sentencias dictadas en segunda instancia). Se vuelvan irrevocables: • por haberse 

consentido expresamente; • por no haberse impugnado oportunamente; • por haberse 

desistido el apelante de su recurso; • por no expresar agravios; o • por haber el superior 

confirmado la sentencia del inferior, ésta última es susceptible de ser impugnada por la vía 

del amparo en este tenor la respuesta proporcionada por la SSC es contraria a derecho y 

violenta el derecho fundamental de acceso a información pues se niega a proporcionar la 

información solicitada justificando que la misma no ha causado ejecutoria tal como lo señala 

en su oficio SSC/SDI/DGCHJ/4053/2022, sin embargo esta se encuentra publicada bajo los 

criterios establecidos en los lineamientos técnicos referidos los cuales precisan que para dar 

cumplimiento a dicha obligación la resoluciones que se publiquen debieran haber causado 

estado o ejecutoria por lo que solicito la entrega de la información y/o en caso de que el 

expediente no haya causado ejecutoria se tomen las medidas necesarias o sanciones 

correspondientes en contra de la SSC por haber publicado información que no cumple con 

los criterios establecidos en la normatividad de la materia...” (Sic) 

 

IV. Admisión. Previo turno conforme a lo que establece el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, en adelante la Ley de Transparencia, el 27 de enero 2023, el Subdirector de 

Proyectos de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina, 

con fundamento en lo establecido en los artículos 51, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

fracción I, 237, 243, de la Ley de Transparencia, acordó la admisión a trámite del recurso 

de revisión de la persona recurrente.  
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Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, fracciones II 

y III, de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del recurso de revisión, para 

que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores a que surtiera efecto la 

notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos.  

 

V. Manifestaciones: El Sujeto Obligado en fecha 7 de febrero de 2023, remitió a 

esta ponencia manifestaciones. 

 

VII. Cierre de instrucción. El 17 de febrero de 2023, con fundamento en el artículo 

243, fracción VII de la Ley de Transparencia, el Subdirector de Proyectos de la 

Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina dictó el 

cierre del periodo de instrucción y ordenó elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. Lo anterior, toda vez que, este Instituto no tiene constancias de 

haber recibido manifestaciones por parte de la persona recurrente durante la 

substanciación del presente expediente. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 
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segundo y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

7, apartado D y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 

52, 53 fracción XXI, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 

253 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones 

I y IV, 13, fracción IX y X y 14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio 

de impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 

236 fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a 

continuación: 

 

 a) Forma. El recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el sistema electrónico INFOMEX, 

haciendo constar nombre, medio para oír y recibir notificaciones, identificó al Sujeto 

Obligado ante el cual presentó solicitud, señaló el acto que recurre y expuso los 

hechos y razones de inconformidad correspondientes. 

 

 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado 

que el recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que se refiere 

el artículo 236 de la Ley de Transparencia.  

 

 c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados 

en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso 
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de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 

Jurisprudencial P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL 

RECURSO DE REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA 

SENTENCIA COMBATIDA1  

 

 

En este orden de ideas, este Órgano Garante no advirtió la actualización de alguna 

de las causales previstas por el artículo 248 de Ley de Transparencia o por su 

normatividad supletoria, asimismo, el Sujeto Obligado no hizo valer alguna causal 

de improcedencia, por lo que este Instituto determina oportuno entrar al estudio de 

fondo del presente medio de impugnación. 

 
 
TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia.  

 

El particular requirió al Sujeto Obligado una copia en versión pública del 

expediente solicitado. 

 

El Sujeto Obligado informo que dicha información se encuentra clasificada 

ya que el expediente aún no causa ejecutoria. 

 

Inconforme con la respuesta, la persona recurrente interpuso recurso de 

revisión en el que manifestó que el Sujeto Obligado clasifica la información. 

 

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 
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Una vez admitido a trámite el recurso de revisión, el Sujeto Obligado realizó 

sus manifestaciones de derecho en la cual reiteraba la respuesta inicial. 

 

 A partir de la descripción de los hechos que obran en las constancias que 

conforman el expediente del presente recurso de revisión, se advierte que la 

presente resolución debe resolver sobre si el sujeto obligado entrego la información 

completa a lo solicitado. 

 

 
CUARTA. Estudio de la controversia.  

 

Si bien la solicitud que nos atiende se centra en conocer las documentales 

solicitadas en el folio número 090163422002511, también es cierto que en la 

solicitud anterior la persona recurrente no pudo hacerse de la información, de esta 

forma que al conocer sobre las documentales, se pudo observar que se clasifico 

la información solicitada. 

 

Por lo anterior y dado que se realiza la suplencia de la queja deficiente, así mismo 

que la solicitud del folio del presente expediente se desprende del folio anterior, 

de esta forma que se procede al estudio de fondo de la clasificación realizada por 

el sujeto obligado. 

 

Sin embargo dicho lo anterior se da por buena la entrega de la respuesta a la 

presente solicitud. 

  

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de 

la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso 
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de revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de acceso 

a la información pública del particular, en términos de los agravios expresados. 

 

En este sentido, respecto a la información clasificada en su modalidad de reservada, 

resulta importante citar la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la cual establece lo siguiente: 

 
“TÍTULO SEXTO 

INFORMACIÓN CLASIFICADA 
 
Capítulo I 
De las disposiciones generales de la clasificación y desclasificación de la 
información 
 
Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado 
determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva 
o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.  
 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes 
con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, 
podrán contravenirla.  
 
Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de proponer 
la clasificación de la información al Comité de Transparencia de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley. 
 
Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera 
restrictiva y limitada, y acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o 
supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley. 
 
Artículo 170. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la 
información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, 
corresponderá a los sujetos obligados.  
 
Artículo 171. La información clasificada como reservada será pública cuando:  
 
I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación;  
 
II. Expire el plazo de clasificación; o  
 
III. Exista resolución de la autoridad competente que determine que existe una causa 
de interés público que prevalece sobre la reserva de la información.  
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Cuando el Instituto revoque la clasificación de la información, el Comité de 
Transparencia atenderá la resolución para hacerla pública.  
 
Al clasificar información con carácter de reservada es necesario, en todos los casos, 
fijar un plazo de reserva.  
 
La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta 
por un periodo de tres años. El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que se 
clasifica la información. Esta será accesible al público, aun cuando no se hubiese 
cumplido el plazo anterior, si dejan de concurrir las circunstancias que motivaron su 
clasificación o previa determinación del Instituto.  
 
Excepcionalmente, los sujetos obligados, con la aprobación de su Comité de 
Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de dos años 
adicionales, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a 
su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.  
 
Para los casos previstos por la fracción II, cuando se trate de información cuya 
publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de 
carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, y que a juicio del 
sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la 
información; el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud 
correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de 
daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al 
vencimiento del periodo. 
[…] 
 
Artículo 173. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse 
alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, 
modificar o revocar la decisión.  
 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se 
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto 
obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma 
legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, 
aplicar una prueba de daño.  
 
Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá 
señalarse el plazo al que estará sujeta la reserva.  
 
Artículo 174. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar 
que:  
 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público;  
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II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda, y  
 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio.  
 
Artículo 175. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, 
las excepciones al Derecho de Acceso a la Información Pública prevista en el presente 
Título y deberán acreditar su procedencia.  
 
La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por 
actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los 
sujetos obligados.  
 
Artículo 176. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en 
que: 
 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
 
II. Se determine mediante resolución de la autoridad competente, o  
 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en esta Ley y demás ordenamientos aplicables. 
[…] 
 
Artículo 183. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:  
…  
 
VII. Cuando se trate de expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio, mientras la sentencia o resolución de fondo no haya 
causado ejecutoria. Una vez que dicha resolución cause estado los expedientes serán 
públicos, salvo la información reservada o confidencial que pudiera contener;  
… 
 
Artículo 184. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán 
fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace 
referencia en el presente Título. 
[…] 
 
Artículo 216. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o 
la información debe ser clasificada, se sujetará a lo siguiente: 
 
El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la 
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:  
 
a) Confirmar la clasificación;  
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b) Modificar la clasificación y otorgar parcialmente el acceso a la información, y  
 
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.  
 
El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del 
Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.  
 
La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de 
respuesta a la solicitud que establece la presente Ley. […]”. 

 

De los artículos anteriormente citados, se desprende lo siguiente: 

 

• La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina 

que la información en su poder actualizar alguno de los supuestos de reserva 

o confidencialidad. 

• Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de 

proponer la clasificación de la información a su Comité de Trasparencia, y 

éste deberá confirmar, modificar o revocar dicha propuesta.  

• Al clasificar información con carácter de reservada es necesario fijar un plazo 

de reserva, el cual podrá ser de hasta un periodo de tres años y correrá a 

partir de la fecha en que se clasifica la información. 

• El sujeto obligado deberá motivar la clasificación de reserva de la 

información, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que 

llevaron a tomar dicha decisión y aplicar una prueba de daño. 

• Como información reservada podrá clasificarse aquella que vulnere la 

conducción de expedientes judiciales o procedimientos administrativos 

seguidos en forma de juicio, siempre y cuando no hayan causado 

estado. 

• En la aplicación de prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

1.- La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable 

e identificable de perjuicio significativo al interés público. 

2.- El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 

público general de que se difunda. 

3.- La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.  
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• La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que se 

reciba una solicitud de acceso a la información, se determine mediante 

resolución de la autoridad competente, así como cuando se generen 

versiones públicas.  

• La resolución del Comité de Transparencia en la que se determine confirmar 

la clasificación será notificada al interesado. 

 

Determinado lo anterior, se analizará la procedencia de la clasificación como 

reservada, con fundamento el artículo 183, fracción VII de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

 

De acuerdo con lo anterior, se tiene que el artículo 113, fracción XI de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece lo siguiente:  

 
“[…] 
Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya 
publicación: 
… 
 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 
[…]” 

 

De lo anterior, se desprende que como información reservada podrá clasificarse 

aquella que vulnere la conducción de expedientes judiciales o procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando no hayan causado 

estado. 

 

Asimismo, el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, señala lo siguiente: 
 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 
ARTÍCULO 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá 
justificar que:   
 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional;  
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II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda, y   
 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio.” 

 
De lo anterior se desprende claramente que a efecto de invocar alguna de las 

causales de reserva previstas, se deberá fundar y motivar, a través de la aplicación 

de la prueba de daño, en la cual el sujeto obligado deberá justificar lo siguiente:   

 

• Que la divulgación de la información representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a 
la seguridad nacional.  
 

• Que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda, y   
 

• Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

 
Incluso, robustece lo anterior, lo establecido en el numeral Trigésimo Tercero de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016, que a la letra señala: 

 
“TRIGÉSIMO TERCERO. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace 
referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo 
siguiente:  
 
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley 
General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, 
cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de 
información reservada;  
 
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán 
demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio 
y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido 
por la reserva;  
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III.  Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación 
del interés jurídico tutelado de que se trate;  
 
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría 
una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable; 
 
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y  
 
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo 
restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y 
deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la 
información.” 

  
Aunado a lo anterior, del numeral Trigésimo de los Lineamientos Generales en 

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

elaboración de versiones públicas, establecen lo siguiente: 

 
TRIGÉSIMO.  De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los 
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de 
juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:  
 
I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente 

jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y  
 

II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias 
propias del procedimiento.  

 
Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento 
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente 
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:  

 
1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una 

controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en 
que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, 
aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y  
 

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. No serán 
objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten 
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos 
casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando 
la información clasificada.  

 



Recurso de revisión en materia de 

derecho de acceso a información 

pública 

Comisionada ponente:                        

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Secretaría de Seguridad 

Ciudadana 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.0253/2023 

 

17 

De conformidad con lo anterior, se advierte que para invocar el supuesto de reserva 

previsto en el artículo 110, fracción XI de la Ley de la materia, es requisito que la 

información forme parte de expedientes judiciales, hasta en tanto los mismos no 

causen estado, además es necesario que el procedimiento del cual forme parte la 

información solicitada reúna las siguientes características:  

 
1. Que se trate de un procedimiento judicial o de índole administrativo seguido 

en forma de juicio;  
 

2. Que el procedimiento respectivo no haya causado estado, y  
 

3. Que se trate de actuaciones y diligencias propias del juicio o del 
procedimiento administrativo.  

 
Por tanto, a efecto de determinar la procedencia de la clasificación de la información 

solicitada con base en la fracción VII, del artículo 183 de la Ley de la materia, es 

indispensable acreditar que la misma forma parte de algún expediente judicial o 

procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, que no haya 

causado estado y que se refiera a las actuaciones y diligencias propias del 

juicio o del procedimiento administrativo respectivo, así como observar la prueba 

de daño. 

  

A mayor abundamiento, un proceso jurisdiccional o juicio es el instrumento 

empleado para que un tercero determine la solución a una controversia en la que 

una parte opone resistencia a las pretensiones de otra, cada cual buscando la 

subordinación del interés ajeno al propio; dicha solución se realiza a través de la 

valoración (juicio propiamente dicho) del tercero respecto de los hechos y derechos 

expuestos por las partes en conflicto.  

 

Por lo tanto, para que se actualice la hipótesis de reserva prevista en el artículo 183, 

fracción VII de la Ley en comento, es necesario que concurran los siguientes 

elementos:  
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a) Que se trate de un juicio o un procedimiento administrativo en el que 

intervengan dos partes contrapuestas, frente a un tercero que dirima la 

controversia;  

b) Que exista una notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;  

c) Que exista la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;  

d) Que exista la oportunidad de rendir alegatos y,  

e) Que el procedimiento concluya mediante el dictado de una resolución que 

dirima las cuestiones debatidas.  

 

Así, se advierte que para que una dependencia o entidad pueda invocar la causal 

de clasificación prevista en el artículo 183, fracción VII de la Ley, respecto de cierta 

información, en principio, debe acreditar que la información está contenida en un 

expediente judicial o en un expediente de un procedimiento administrativo 

que reúna las características para ser considerado como un procedimiento 

seguido en forma de juicio, y que el mismo no ha causado estado o ejecutoria, 

esto es, que no haya concluido.  

 

De esta suerte, se estima que dicha causal de clasificación tiene como propósito 

evitar injerencias externas que vulneraran la objetividad de la autoridad que 

sustancia el procedimiento de que se trate, es decir, propiciar el buen curso del 

procedimiento.  

 

Asimismo, además de los elementos señalados, para acreditar la causal de 

clasificación, la información solicitada debe tratarse de actuaciones y diligencias 

generadas a partir del juicio o del procedimiento administrativo respectivo, ello con 

la finalidad de evitar cualquier injerencia a la capacidad de la propia autoridad 

juzgadora que conoce sobre el asunto.  

 
Es decir, la ratio legis del precepto legal en cita consiste en proteger la capacidad 

juzgadora de la autoridad encargada de resolver el procedimiento judicial o 

administrativo seguido en forma de juicio, de tal manera que únicamente deben ser 

consideradas como reservadas aquellas constancias cuya difusión pudiera causar 

un perjuicio a la substanciación del juicio, por ejemplo, a la deliberación que realiza 

la autoridad competente para resolver, conforme a derecho, la controversia 
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planteada, en tanto que la difusión de las mismas, podría afectar su convicción 

respecto a la Litis de las partes que intervienen en el mismo. 

 

Ahora bien, el primero de los elementos que se requiere acreditar para que cierta 

información se clasifique con fundamento en el artículo 183, fracción VII de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es precisamente la existencia de un juicio o procedimiento administrativo 

materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite. 

 

En el caso que nos ocupa, con el objeto de constatar que la información solicitada 

efectivamente se encuadre en el supuesto de clasificación de la fracción VII del 

artículo 183,  

 

No obstante, de las constancias remitidas por el sujeto obligado, únicamente se 

puede observar que el expediente no ha causado estado. 

 

En esta tesitura, de la narración de hechos realizada por el recurrente, se observa 

que la resolución ya se encuentra publicada en sus obligaciones de transparencia, 

como se muestra en la siguiente liga: 

 

https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetaInformativa  

 

https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetaInformativa
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetaInformativa
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Por lo anterior ya que al momento de la interposición del recurso de revisión, se 

observa que el los lineamientos técnicos para la evaluación del cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México en fecha 20 de marzo de 2020, nos establece lo siguiente: 

 

 
 

 

Por lo anterior, la sentencia, ya causo ejecutoria y se han agotado los recursos 

ordinarios que pudieran modificar dicha sentencia. 

 

Vistas las consideraciones anteriores, de las manifestaciones vertidas por el sujeto 

obligado en vía de alegatos, no contienen información o documentos que desvirtúen 

las manifestaciones del recurrente. 
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Es así que el sujeto obligado no acredita que el proceso seguido en forma de juicio 

se encuentre subjudice, de esta forma que deberá de otorgar el acceso al 

expediente. 

 

Es así que el sujeto obligado no aportó los elementos necesarios para acreditar la 

procedencia de la causal de clasificación invocada, al no haber acreditado que dicho 

expediente no ha causado ejecutoria. 

 

En suma, no es procedente la clasificación como reservada, declarada por el 

sujeto obligado, por lo que deberá entregar la información solicitada. 

 

Ahora bien, en caso de que la información solicitada contenga datos personales, la 

Ley de Transparencia establece lo siguiente respecto a la información confidencial: 

 
“Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. La información confidencial no 
estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la 
misma, sus representantes y las personas servidoras públicas facultadas para ello.  
 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, 
sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio 
de recursos públicos, la protegida por la legislación en materia de derechos de autor o 
propiedad intelectual.  
 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los 
sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo 
dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
 
Artículo 191. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información. No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial 
cuando:  
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;  
II. Por ley tenga el carácter de pública;  
III. Exista una orden judicial;  
IV. Por razones de salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se 
requiera su publicación; o  
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V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho 
internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y 
cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
...” 

 

La normativa anterior dicta que se considera información confidencial la que 

contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 

identificable, así como la que presenten los particulares a los sujetos obligados y 

tengan el derecho a ello, dicha información no estará sujeta a temporalidad alguna. 

 

Establecido lo anterior, conviene traer a colación el artículo 180 de la Ley de la 

materia, que dicta que cuando la información contenga partes o secciones 

reservadas o confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una 

solicitud de información, deberán elaborar una versión pública. 

 

En esta tesitura, si bien las documentales solicitadas por el particular pueden 

contener datos personales, es posible elaborar una versión pública, en la que se 

testen dichos datos. 

 

En consecuencia, en caso de que la información solicitada contenga datos 

personales, deberá entregar una versión pública clasificando dicha información 

como confidencial, entregando el acta de Comité correspondiente. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el agravio del particular resulta fundado. 

 

 

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 

244, fracción IV, MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado, por lo que se le 

ordena emitir una nueva en la que realice lo siguiente: 

 

• El sujeto obligado deberá desclasificar la información solicitada como 

reservada y la entregarla en el medio solicitado a la persona recurrente. 
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• En caso de que la informacion solicitada contenga datos personales, deberá 

entregar una versión pública clasificando dicha informacion como 

confidencial, entregando el acta y el acuerdo del Comité correspondiente. 

 

Lo anterior en un plazo que no deberá exceder los diez días a partir de que 

le sea notificada la presente resolución. Lo anterior, de conformidad con el artículo 

244 último párrafo de la Ley de Transparencia. 

 

QUINTA. Responsabilidades.  

  

 Cabe destacar que este Instituto no advierte que, en el presente caso, los 

servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la Consideración Cuarta de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se 

le ordena que emita una nueva, en el plazo de 10 días y conforme a los lineamientos 

establecidos en el Considerando inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

se instruye al Sujeto Obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, 

en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, 

de la Ley de la materia. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 



Recurso de revisión en materia de 

derecho de acceso a información 

pública 

Comisionada ponente:                        

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Secretaría de Seguridad 

Ciudadana 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.0253/2023 

 

26 

CUARTO. Se pone a disposición de la recurrente el teléfono 55 56 36 21 20 y el 

correo electrónico ponencia.nava@infocdmx.org.mx para que comunique a este 

Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnico. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 

 

SÉPTIMO. En atención a todas las personas que presentan un Recurso de Revisión 

o proceso de Denuncia con la finalidad de conocer su opinión respecto a la atención 

recibida por parte de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen 

Nava Polina, en la tramitación de su expediente se pone a su disposición el siguiente 

enlace: https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-

AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform  

mailto:ponencia.nava@infocdmx.org.mx
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el veintidós de febrero de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

SZOH/CGCM/MELA 

 

 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO  

 

 

 

 

 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 
HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 


